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RESOLUCTÓ¡I Ar {TALDA No 091-2023-MDM-A

Macate,3l de mayo de 2023

Y/SIOS Y CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArtículo 194" de la Consfitución Polttica del Estado, en

concordancia con el Añículo ll del Titulo Preliminar de la Ley la Orgánica de hrlunicipalidades - ley N"
27972, establece que las "Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local,

que emanan de la voluntad popular y gozan de autanomía política, económica y administrativa en los

asunfos de su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 011-2023-lttDM de fecha 09 de enero de

2423, se designó a la Lic. en Psicología Elsie ilaziel Navarro Chávez en el cargo de Jefa de la División

de la Defensa frlunicipal del Niño, Niña y Adolescentes - DE\IUNA de la llunicipalidad Distrital de

frlacate.

Que, mediante lnfarme N." 013-2023-MDM-SGDEyS-JDD/E^4NC de fecha 31 de

mayo de 2023, la Lic. en Psicología Hsie ltlaziel Navarro Chávez presento a través del Despacho de

Alcaldia, su renuncia irrevocable al cargo que venía desempeñando como Jefa de la División de la

Defensa lttlunicipal del Niñ0, Niña y Adolescenfes - DEI'IUNA, por motivos de enfermedad y solicita se

le exonere deltérmino de pre aviso conforme a Ley.

Que, el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por

Decreto Supremo N" 005-90-PClú, en su a¡tículo 182" señala, que el término de la Canera

Administrativa de acuerdo a Ley, se produce, por b) Renuncia, asimismo, en su artículo 185', establece

que "la renuncia será presentada con anticipación no menor de treinta (30) dias calendarios, siendo
pateskd del titular de la entidad o delfuncionario que actúa por deleaación.la exoneración del
plazo señalado".

Que, en atención a lo expuesto se hace necesario emitir la presente Resolución

aceptando la renunita de la Funcionaria de Confianz:a - Lic. en Psicotogía Etsie hlaziet Navano Chávez.

Que, el Despacha de Alcaldia es elórgano máximo ejecutivo delGobierno Local, y
su titular es el Representante Legal y su máxima autoridad administrativa, facultado para dictar

Decretos y Resoluciones con sujeción a las Leyes y Ardenanzas, de conformidad con lo drspuesfo en

el numeral 6) del artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SERESUEIVE;

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la Lic. en Psicologia

ELSIE MAZIEL NAVARRO CHAVEZ al cargo de Jefa de la División de la Defensa Municipal del Niño,
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Niña y Adolescenfes - DEfrtuNA y at cargo de Jefa de la División det Área de Psicolagia de

la Municipalidad Distrital de Macate, exonerándole del plazo para la presentación de su renuncia,

dándosele las gracias por la labor realizada.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR S/lV EFECIO en fodos sus exfremos Ía Resolución

de Alcaldía N" All-2An-MDM de fecha 09 de enero de 2023.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia lvlunicipaly Oficina de Recursos

Humanos elcumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General, la notificación

y distribución de la presente Resolución a los órganos respecfivos y al interesado.
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